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i;l SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMlNICANA 

Núm.-141_ 11 

Señor 
presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

I 

Con este mensaje me complazco en someter 
a la sanción lefislativa un proyecto de ley para 
reglrunentar las )xhibiciones cinematográficas para 
niños, y prohibir la admisión de estos en los espec­
táculos cinematográficos que no les estén especial­
mente dedicados. 

Con e~ta nedid8 se persigue un propósito 
de al ta mori'lid['d, protegiendo a la infancia contra 
la influencia perniciosa que necesariamente ejercen 
en ellos ciertas pelÍC"las. 

atria y Libertad! 

jps 
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EL CULi-RE0O i:U\CIO1{11L 
t.n 1:CMBHE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA UfühfüCIA 

C01iSIDEit,rl_,DO que las empre S8.El e inematográficas 
del país vienen proyectnndo en las funciones a~stinadas a 
los niños películas impropias de la infancia por inadapta­
bles al grado de desarrollo de sus facultades, pertubadoras 
en su mayor parte de los sentimientos infantiles por el 
asunto de dudosa moral que las inspira, y del sistema ner­
vioso de los niños por las fuertes emociones que suscitan 
en ellos; 

COi.SIDEtc,_'IJO eme procede, en cnnsecuencia re­
glamentar por una disr.,osición ce cariicter general los es­
pectáculos cinematográficos paro niños, 

HA DADO LA SIGUIEi,TE LlY: 

Artículo 1.- Queda prohibido exhibir en las proyecciones 
cinematográficas dedicadas o la inf~ncia pe­
lículas que puedan causar perturbación en sus 
sentimientos o emociones violentas, y que no 
les proporcionen sana alegría o algún ~otivo 
de instrucción. 

Artículo 2.- Queda igualmente prohibido admitir nií'í.os en 
las funciones que no les se~n especialmente 
dedicadas, aún cuando asistan acompañados de 
sus padres u otras personas mayores. 

Artículo 3.- Estas disposiciones se aplican a los niños de 
ambos sexos hasta la edad de catorce años. 

ArtÍCl lo 4. - Las empresas cinematográficas están obligadas 
a someter las pelÍctilas que deseen exhibir de­
dicadas a los nifios a la censure previa del 
inspector de instrucción pÚ.blica, si lo hubie­
re en la locolid8d, o del director de la escue­
la más elevada, en caso contrario; y dicha au­
toridad escolar autorizará por escrito la ex­
hibición de la película que consid9re que no 
colide con lo est8blecido en el articvlo l. 

Artículo 5.- Las disposiciones de est0 ley se aplicarán sin 
perjuicio de lo preceptuado en las ordenanzas 
municipales, en cuanto no colidan con aquellas. 

Articulo 6.- Toda infracción a la presente ley será castiga­
da con multa de dos a cinco pesos o arresto de 
dos a cinco días, o 8IDbas penas a la vez, siendo 
competentes las alcaldÍ::is comunales para conocer 
de tales infracciones. En ca!:'o de segunda o sub­
siguientes infracción, las penas se duplicarán. 

Dada, etc., etc., 
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